PLAN DE TRABAJO DE LA LISTA Nº 01
Apreciados compañeros, nos dirigimos a todos los afiliados a nuestro siempre querido  Sindicato Unificado de SPCC Ilo, para saludarlos y al mismo tiempo manifestarles lo siguiente:
Somos un grupo de trabajadores que conciente y voluntariamente hemos decidido unirnos en consenso y presentarnos para aspirar a representar a todos los afiliados al SUT, esto en la medida que nuestra decisión resuelve la incertidumbre que hasta hace unos días existía y que gracias al Comité Electoral ya todos estamos en la línea que nos permita acudir a las ánforas electorales para fortalecer “nuestra democracia sindical y por ende nuestra organización”.
Como se dijo, cuando decidimos unir los ex sindicatos, somos el centro de lo que hoy y mañana debemos de hacer, y el SUT esta vez dará una clara lección de mística y compromiso, estando todos convencidos que en estas horas próximas nos uniremos todos, e iremos en busca de nuestras ánforas y depositaremos nuestro voto, no al 50% + 1, sinó al 100%, puesta tal como así están las encuestas, existe un gran optimismo por la elección de quienes como se ha dicho, voluntariamente quieren ser dirigentes del SUT – Ilo.
Nos alegra que el Comité Electoral nos haya notificado para que presentemos nuestras ofertas, ello es bueno y es en función de ello que planteamos lo siguiente:

1. Por la reposición inmediata de los compañeros despedidos de Ilo y Cuajone.

2. Ser consecuentes con el diálogo alturado y respetuoso con la empresa y sus representantes, esto con el fin de que el mecanismo del diálogo permita la prevención y solución de los conflictos, como es el caso de las compañeras enfermeras y auxiliares, traslado de afiliados a diferentes áreas y PERMITIR UNA VERDADERA PAZ LABORAL, PERMITIENDO CONCESIONES RECÍPROCAS. 

3. Por la defensa irrestricta de los derechos laborales.- Constituiremos un equipo que con asesoramiento profesional nos avocaremos a la vigilancia y exigiremos que se cumpla los Convenios Laborales, la Ley en materia laboral, y en lo que corresponde a la Constitución Política del Perú.
4. Por la recategorización e igualdad de los sueldos y salarios.- Ello no es un tema que atañe a Ilo, le es también de Toquepala y Cuajone, por tanto, con el asesoramiento debido, vamos a proponer el trabajo conjunto que será el eje fundamental de nuestro trabajo.
5. Educación Sindical.- Que es tiempo de hacer notar que es imprescindible prepara nuevos cuadros líderes sindicales, permitiendo los recambios y oxigenación que debe existir en toda organización sindical y evitar el caudillismo y es por eso que haremos efectiva las escuelas sindicales y los cursos de capacitación y por cumplimiento al principio de trabajo, de educación y de descanso. 
6. Patrimonio Sindical.- Manejo responsable de la economía sindical, destinar parte de ello en el mejoramiento y buen uso de los locales sindicales, siendo el objetivo de apoyar a la juventud en su futuro profesional, la recreación y el esparcimiento de los afiliados.  De ser necesario participaremos en el presupuesto participativo de nuestro municipio y dirigentes vecinales.
7. Por la consolidación del Comité de Damas Mineras del SUT, a través de capacitación y asesoramiento profesional en coordinación con nuestra Federación Nacional, para una mejor organización social para las esposas de los trabajadores.

8. Por la modernización de nuestro Centro de Computo con equipos de ultima generación, con la apertura de programas de capacitación, biblioteca virtual a favor de nuestros afiliados y población en general.
9. Por la permanente coordinación con las Instituciones Sindicales y Populares de nuestra Provincia de Ilo (Fedip y Frente Amplio).
10. Estaremos vigilantes para el buen funcionamiento del hospital, postas médicas en estricto cumplimiento de la Ley y Reglamento, con la adquisición de equipos de  última generación y tecnología moderna (resonancia magnética y otros), ya que la salud y bienestar del trabajador minero es lo primero.
Los integrantes de la Lista Nº 1, declaramos nuestro compromiso de trabajo y pedimos el respaldo de todos los afiliados al SUT.

Por eso este VIERNES 13 DE FEBRERO DEL 2,009 VOTA ASI:
LISTA Nº 01


Marque con una cruz ( + ) ó una equis ( X ) dentro del recuadro.
INTEGRANTES  DE  LISTA  CONSENSUADA
SEC.GENERAL


PABLO RAMIREZ DELGADO
15200 
PTA.ELECT.Rcu.

1ER.SEC. GENERAL

JORGE VERA CABELLO

52443

INSTRUM.FUND.

2DO.SEC.GENERAL

OSCAR ADRIAZOLA CASILLAS
10590

PTA. DE ACIDO

3ER.SEC. GENERAL

JUAN CARLOS RAMIREZ

10590

PTA. DE ACIDO

SEC. ORGANIZACIÓN

EDDY LEON PAREDES

08004

MEC. FUND.

1ER.SEC. ORGANIZ.

LUIS ROLDAN CAPRISTAN
15214

OPERACIONES

2DO.SEC. ORGANIZ.

GUIDO VALDIVIA SALAS

09003

PTA. ANODOS

3ER.SEC. ORGANIZ.

EDUARDO LOPEZ CH.

09431

PREMIN

SEC.DE DEFENSA


ANDRES ANGULO VALDEZ
09156

PTA. DE CAL

1ER.SEC. DEFENSA

HENRY PINTO VALDIVIA

10701

LAM. ARRANQUE

2DO.SEC. DEFENSA

LUIS VALDIVIA RETAMOZO
09197

REP.VAGONES

3ER.SEC. DEFENSA

ROGELIO RAMOS ALAVE
10060

PATIO PUERTO

SEC.ACTAS Y ARCHIVOS
ALEJANDRO GUETAT C.

15109

MANT..ELEC.Rcu.

SEC. DE ECONOMIA

LANDER LOZANO LUNA

21860

CONVERT.

SEC.ECONOM.ADJUNTO
JOSE LEM PEÑA


09736

PREMIN

SEC.CULT.DEP.Y COM.LAB.
EDUARDO CASTELLANOS
21896

PTA. ACIDO

SEC.SEG. SOCIAL


JOSE CAMPOS OJEDA

08474

CAMPAMENTOS

SEC.CONTROL Y DISC.

JHON QUISPE RAMOS

15197

OPERACIONES

SEC.COOPERATIVAS

RUDY VASQUEZ BUENO

91204

INSTRUM.FUND.

SEC.PRENSA Y PROP.

WALTER IRRIBARREN B.
15123

REVISION

SEC.PRENSA Y PROP.ADJ.
ESTEBAN PACHA APAZA
09122

KAMAC OPER.

PERSONEROS: 
FELIX  GONGORA BAHAMONDEZ
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